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JUZGADO TREINTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE SUBA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Restitución de Inmueble Arrendado No.11001 4189 034 2022 00371 00 

 

Se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, 

previsto en el artículo 90 del C. G. del P., se subsanen los siguientes defectos so 

pena de rechazo de la misma. 

 

1° En el encabezado de la demanda no se indicó el domicilio del demandado (Art. 82 

numeral 2 del C.G.P.). 

 

3° Dentro de los anexos de la demanda no se observó que la parte actora diera 

cumplimiento a lo ordenado en el inciso 5, artículo de la Ley 2213 del 2022; esto es; 

realizar la solicitud de medidas cautelares previas y/o deberá acreditar la remisión de 

la demanda y sus anexos al demandado a través de un canal digital, tal y como lo 

impone la norma en comento. 

 

4° Sírvase dar cumplimiento a lo estipulado en el artículo 6 de la Ley 2213 del 2022; 

esto es, indicar al Despacho el canal digital donde debe ser notificada la parte 

demandada. 

 

DEL MEMORIAL SUBSANATORIO Y DE LO PERTINENTE, ALLÉGUESE COPIA 

AL CORREO INSTITUCIONAL DEL JUZGADO. 

NOTIFÍQUESE,  

SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 

Juez 

 
 
 
 
 

JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.49 

Hoy, 25 de noviembre de 2022. 
 
 
 

JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 

Secretaria 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 034 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ee2aebcebedff5c56eb4405cd5c4e7e45c14d43eb63d03e480e77af7bae73478

Documento generado en 24/11/2022 06:32:33 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


